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Reformas al Código Tributario en la emisión de documentos 
fiscales por operaciones iguales o mayores a US$ 25,000



Tax Alert

El pasado 28 de febrero la Asamblea Legislativa 
mediante decreto legislativo 960 reformó el numeral 
2) del literal a) y el numeral 7) del literal b) del articulo 
114; así como, el romano VII del literal b) del articulo 
119-G. En ambos casos del Código Tributario.

Bajo las nuevas disposiciones, se deberá considerar 
lo siguiente al momento de emitir documentos por 
operaciones de venta de bienes o prestación de 
servicios:

• Cuando se emitan Comprobantes de Crédito Fiscal 
por operaciones iguales o superiores a US $25,000, 
será de carácter obligatorio consignar los nombres, 
número de documento de identidad y firma de quien 
entrega y recibe el documento. 

• En cuanto a las operaciones documentadas con 
Factura de Consumidor Final, la obligación de indicar 
las generales del comprador o prestatario de los 
servicios se regirá por lo siguiente:

1) Si se trata de una factura emitida para documentar 
deducciones de costo o gastos, será obligatorio 
consignar el nombre, denominación o razón, Numero 
de Identificación Tributaria o Documento Único de 
Identidad, indistintamente del valor de la operación.

2) En cuanto sean operaciones distintas a la anterior, la 
obligación de indicar el Documento Único de Identidad 
corresponderá cuando en una única operación, o 
en operaciones independientes dentro de un lapso 
de 10 días, el comprador o prestatario del servicio 
acumule saldos iguales o mayores a US$ 25,000. Esta 
disposición aplica ya sea que la factura se emita en 
formato electrónico o físico. Si se emite en físico los 
datos deberán consignarse en el original y copia.

3) En caso de adquirientes no domiciliados, se 
mantendrán las disposiciones anteriores, y se deberá 
indicar el número de pasaporte o carnet de residencia 
cuando se trate de personas naturales; en cuanto fuere 
personas jurídicas o entes sin personalidad jurídica, se 
indicará el numero de registro fiscal de su domicilio u 
otro documento que lo identifiqué.

La presente reforma se publicó el 29 de febrero, 
mediante el tomo 442 del Diario Oficial, y entró en 
vigencia el 8 de marzo 2024.
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